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CAPÍTULO 1 

DEFINICIÓN DEL PRINCIPIO 
DE PROCEDENCIA 

1.1 E L P R O B L E M A D E L A D E F I N I C I Ó N 

No podemos afirmar que en este punto se haya conseguido un acuerdo 
en la comunidad científica archivistica que sea de proporciones absolutas. 
Tenemos que señalar, eso sí, que la mayor parte de las fronteras se han ido 
rompiendo, si bien de forma paulatina, lo cual dota al hecho de una garantía, 
sin duda, inquebrantable. 

La escasa normalización terminológica sigue siendo uno de los proble
mas fundamentales de la Archivistica 1. Lo demuestra el hecho de que el Prin-

1 Es preciso señalar, sin embargo, la importante labor llevada a cabo por el Consejo Internacional de 
Archivos que, a partir de la creación de diferentes comisiones, ha contribuido a mermar este y otros problemas. 
Un informe sobre el estado de la cuestión fiie presentado por Cristina Uxón Finkenzeller a las Primeras Jornadas 


